
Constancia de NO adeudo

· Llenar el formato de solicitud por escrito. 
  (Solicitar en ventanilla al realizar el trámite) por el titular del contrato.
· Presentarse el titular o bien la persona autorizada por él, mediante carta poder    
  simple firmada ante dos testigos, anexando copia de identificación por ambos lados 
  tanto del poderdante, apoderado y testigos.
· Copia de identificación (Con firma y fotografía).
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